
| REF125,670/M/85 

Guayaquil, Mayo 22 del 2000. REFORMA: 33.005/0/90 

Sefiora Doña | 4 
FANNY BEATRIZ RAMIREZ GARCES VIUDA DE ZARLENGA 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Comunico a Usted que la Junta General Extraordinaria de Socios de la (“ompañía 
"COMERCIAL E INMOBILIARIA Z.A.R.A. C. LTDA.,”, celebrada el dla de hoy, tuvo el 
acierto de reelegirlo para el desempeño de las fimciones de GERENTE GENERAL de la 
compañía , por un período de DOS AÑOS , a partir de esta fecha de conformidad con. los 
estatutos sociales de la Compañía correspondiendole ejercer la representación legal, 
Judicial y extrajudicial de la compañía.con Jas más amplias atribucioues.- 

La compañía de Responsabilidad Limitada denominada "COMERCIAL E INMOBILIARIA 
ZAR.A. C.LTDA”, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Primero de Guayaquil, Abogado Juan de Dios Miño Frias, el 5 de Agosto, el S de 

Agosto de 1983 e inscrita en el Registro Mercantil el 19 de Agosto de 1983; Se disolvió 
según Resolución No. 412 de la Intendencia de Compañía de Guayaquil , de fecha 20 de 

Febrero de 1987, inscrita el 8 de Julio de 1987 en el Registro Mercantil ; y, se reactivó, 
aumentó su capital y reformó sus estatutos sociales, según escritura pública autorizada por el 
Notario Público del Cantón Durán , Abogado José Morante Valencia, el 30 de Julio de 
1990, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el veinte y ciuco de Octubre de 1990, 

Atentamente, 

   MONICA € 
PRE SIDENTE 

RAZON: Acepto la designación que antecede. - Fecha Ut -Supra - 

       
FANNY ERATRÍE RAMÍREZ 2 GARCES DA DE ZARLENGA 
CL 0904869435 

 



REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

Í.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 

GERENTE GENERAL de la compañía COMERCIAL E INMOBILIARIA 

Z.A.R.A. C. LTDA., a favor de FANNY BEATRIZ RAMIREZ GARCES 

VIUDA DE ZARLENGA, folio(s) 34.910, Registro Mercantil número 

10.130, Repertorio número 12.823.- Se archivan los 

Comprobantes de pago por los impuestos respectivos. - 

Guayaquil, ocho de Junio del dos mil.- r 

    

     

  

De Héctor AlcivariAndrade 

Registrador Merc 

del Cantón Guayaquil 

mee 
Trámite N2 33426 

Valor pagado por este trámite 

$12.15 

   


